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COMPAÑIA LIMITADA".- CUANTIA 
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1 Sírvase extender Registro de Escrituras Púb veinte ; 

2l cas a su cargo, una en la cual. conste la Reforma siete 

31 tatutos que se contienen en .las siguientes cláusi nta y s 
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71 "REXEL. COMPANIA LIMITADA" debidamente autorizado partic 

8 Junta General Extraordinaria de Socios de avor de 

9| en sesión 'del treinta de Agosto de mil niero Fr 
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guientes ejercer _la' representación legal dz la  Compá 

ong .- Ciuda 

ra Pública 

  

. . n Doctora individual y/o conjuntamente con el Gerente “General 

Tar por la buena marcha de la Compañía, sus negociótll embre de 1 
  

    

   

  

: el Ri y operaciones sin limitación alguna e iguales facultera en 

des que las atribufdas al Gerente General: Cumplir a T. novecten 
  

      
   

   

  

hacer cumplir_ la Ley, los Estatutos y las resolución fifa de Re 

de la Junta General, comunicar mediante nota  escritá nta General 

> 3 t nombramiento al gerente, Sub-Gerente y miembros del Vectentos 

mité de Vigilancia; firmar con el Gerente los certida y OENTE de la 
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pg de su apron 
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Guayaquil .- HAY UN SELLO DEL REGISTRO MERCANTIL CANTO! 

YAQUIL .» Es fiel copia de su ortginal, la misma 
  

ha sido devuelta a sus ¡interesados .- El otorgant 
  

presentó sus respectivos documentos de Identificac 
  

Leída que fué la, presente escritura de principi 
  

fin y en alta voz por mí_la Notaria al otorgante 
  

En todas y cada una de sus partes, se arirmó / 
áste la aprobó/y ratificó y firma en unidad de: 
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Que en el Diario "EXPRESO" er su edición correspondien 
Viernes Veinticinco de Woviembre de mil novecientos Se= 
ete (Año 5 NY 1,580) se ha publicado el extracto de la 
biica de Reforma de Estatutos de la coupañía de res - 

Bad Limitada denowinada U REXFL CIMIPAÑIA LIMITADAS, con= 

ercanti]l 
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'NTIL CA £u aprobación, Suayaquil, Noviembre 25 de 1,977 ¿a ; A 
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6 el margen de lan netrices de fechas 30 de Diciembre de 1.97% y de 1,977 ha tomado nota del conenido y ie la aprobación de la (4 esoritao Guayaquil, Noviembre 28 de To97T.e Enmendador aproh,» i 
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plimiento de la Resolución Nimero El- 3742, expedida por el 
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la respectiva inscripción .Cuayaquil Dicioubre cinco de mil noveciá 

setenta y nietos il Registrador Bercan Y) 

DEOGRDE MECTÓR UNBEL UBA MON 
Ringisvrador Mercantil del Cayón Guay 

CENTIFICO: Que con fecha de hoy he archivado el conprebante de eñili 

a la CAMARA DE COMIRCIO RE GUAYAQUIL. Guayaquil ¡Diciembre cinco de all 

ciéntos sotenta y sletesetil Rogistrador Pereatál e 

ABOGADO EXSTOn OREJA 
Regittrader Mercantil del Co 

CERTIFICO: Que eon fecha de hoy he archivado ima cepia auténticn de 

escritura plblica, en emmplimiento de lo dispuesto on el Decreto 733 

de por el Presidente de la PO el 22 de Agonto de 1975, publica 

el Registro Desetal Nimero de Agosto de 1975.-ueyaquil, > 

bre cinpo do mil novecientos a é 
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t R. del E. 
Superintendencia de Compañía 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTA- 
"TUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LEMI- 
TADA DENOMINADA “REXEL COMPAÑIA LIMITADA”. 

1- Mediante escritura 
_pública otorgada ante el No- - 
ario 13* de este cantón el 30 
*de 'diciembre de 1974;...se 
, constituyó la Compañía de. 
: Responsabilidad denomina- 
* da “REXEL COMPAÑIA LI- 
FMITADA”. . 
- 2- Mediante escritura 
i pública otorgada ante el No- 

, tario 13 de este cantón el 24 
de octubre de 1977, la men- 
cionada compañía reforma 
sus estatutos sociales. 

S.- Comparece al otorga: 
miento de la mencionada 
escritura el ingeniero Colin 

. R. Armstrong, en su calidad 
¡ de Presidente y representan- 
lte legal, 
> — 4.- Las reformas estatuta- 
, Frias son: 

ARTICULO QUINTO: OB- 
: JETO:- La compañía tendrá 
como objeto principal la ase- 
soría de personas naturales 
y jurídicas en materia de se- 

| Elros y la labor de Agencia 
de colocadora de seguros; 

, Agencia de Transporte: 
¡ Aéreo, marítimo y terrestre; 
+ mandato; y en general podrá 
celebrar toda clase de actos 

y contratos permitidós por 
las leyes en relación con su 
objeto. 
ARTICULO SEPTIMO: » 

FUNCIONES DEL PRESI- 
DENTE::; Son deberes y atr. 
buciones del Presidente 
además de los que señalan 
en la Ley y en otros pasajes 
los siguientes ejercer la 
representación legal de la 
compañía individual y con- 
juntamente con el Gerente 
General. - 

5.- Mediante Resolución 
No RL-3742 de 15 de No: 
viembre. de 1977. expedida 
por el señor Intendente de, 
Compañías dé Guayaquil se* 

“ha: aprobado la escritura-. 
- pública de reforma de esta- 
tutos de la Compañía de Res- 

ponsabilidad Limitada deno- * 
minada “REXEL "COM: 
PAÑIA LIMITADA”. 

Lo que pongo en conoel- « 
miento' del público para los 
fines de Ley: 
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Guayaquil, 22 de no- A 
viembre de 1977 

Abg. José María Palau Os- 
taíza-' SECRETARIO" 
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CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la escritura 

de REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía “REXEL C. LTDA,” 

hoy compañía “REXEL C. LTDA. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS”, es igual al documento que se 

encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, diecinueve de 

Junio dei dos mil diecisiete.- 

   

      

Ealiar Aguilar 
Ss , : Jsito Mercantil 

2 . S a del Cantón Guayaqu 
% e ass DELEGADO


